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Considerando que en atención a las razones expuestas y de 
conformidad con lo informado por la Asesoría Jurídica dei 
Departamento, en 18 de ios corrientes, procede desestimar la 
protesta formulada por el señor Pevida Suárez y, en consecuen
cia, confirmar la adjudicación provisional realizada por la Mesa 
en el acto de la subasta;

Considerando que ia subasta íué convocada de acuerdo con 
las normas contenidas en la Ley de 1 de julio de 1911 y demás 
disposiciones de aplicación y que en la misma se han cumplido 
las normas reglamentarias y las contenidas en los pliegos de 
condiciones generales y particulares,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Que se desestime la protesta formulada en el acto 

de la subasta por don Joaquín Pevida Suánez, quedando, en 
consecuencia, subsistente la adjudicación provisional hecha por 
la Mesa a favor deJ señor Barreiro Rodríguez.

Segundo.—Que se adjudique definitivamente a don Tomás 
Barreiro Rodríguez, contratista con residencia en Madrid, calle 
de Goyá, número 83, las obras de construcción de edificio para 
Sección Delegada Mixta, tipo «A», de Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Astorga (León), por un importe de pese
tas 5.105.129,46, que resultan de deducir 364.257,05 pesetas, equi
valentes al 7 por 100 ofrecido como baja en relación con el pre
supuesto tipo de 5.489.386,5' pesetas, que sirvió de base para la 
subasta. El citado importe de contrata de 5.105.129,46 pesetas 
base del precio que ha de figurar en la escritura pública co
rrespondiente, se distribuye en la siguiente forma: 1444.785.97 
pesetas, para el corriente ejercicio económico, y 3.660 343.49 pe
setas, para el año 1966.

Tercero.—Que, en consecuencia, el presupuesto total de esta^, 
obras, incluidos honorarios facultativos, queda fijado exacta- 
mente en 5.250.512,33 pesetas, distribuido en las siguientes anua
lidades. 1 526.022.05 pesetas con cargo ai capitulo 600, artícu 
lo 610, número funciona] económico 345.611 A) del vigente pre
supuesto de gastos del Dípartamento, y 3.724.490,26 pesetas, para 
el ejercicio económico de 1966

Cuarto—Que se conceda un plazo de treinta dias a contar 
desde el siguiente a la publicación de la orden de adjudi
cación en el «Boletín Oficial del Estado» para la consignación 
de la fianza definitiva, por importe de 219.575,46 pesetas, y el 
otorgamiento de la correspondiente escritura de contrata.

Lo que de orden comunicada por el excelentísimo señor Mi
nistro lo digo a V S. para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de noviembre de 1965.—El Subsecretario, Luis 

Legaz.

Sr. Director de la Sección Delegada Mixta, tipo «A», de Insti
tuto Nacional de Enseñanza Media en Astorga (León).

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
hace público haber sido adjudicadas las obras de 
terminación del Aula de Fisiología de la Facultad 
de Medicina de Sevilla.

Excmo. Sr.: Vista el acta notarial de la subasta verificada el 
día 9 de diciembre para la adjudicación al mejor postor de las 
obras de terminación del Aula de Fisiología, de la Facultad de 
Medicina de Sevilla por un presupuesto de contrata de pese
tas 2.066.661,94:

Resultando que el acta ha sido autorizada por el Notario 
don Hipólito Sánchez Velasco, en la que consta que la proposición 
más ventajosa es la suscrita por José Martínez Haro, residente 
en Sevilla, calle de M. León número 2, que se compromete a 
realizar las obras con una baja del 7,15 por 100, equivalente a 
pesetas 147.766,32, por lo que el presupuesto de contrata queda 
fijado exactamente en pesetas 1.918.895,62;

Resultando que, en su virtud, se hizo por la Mesa de la su
basta la adjudicación provisional de las obras a favor de dicho 
licitador;

Considerando que la subasta fue convocada de acuerdo con 
las normas contenidas en la Ley de 1 de julio de 1911 y demás 
disposiciones de aplicación, así como que el acto se verificó sin 
protesta alguna, con el cumplimiento de las normas reglamenta
rias y pliegos de condiciones generales y particulares,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Que se adjudiquen definitivamente a don José Mar

tínez Haro, residente en Sevilla, calle M. León número 2, las obra.< 
de terminación del Aula de Fisiología de la Facultad de Medicina 
de Sevilla, por un importe de pesetas 1.918.895.62, que resultan de 
deducir 147.766,32 pesetas, equivalente a un 7,15 por 100 ofrecido 
como baja en relación con el presupuesto tipo de 2.066.691,94 pe
setas que sirvió de base para la subasta. El citado importe de 
contrata de 1.918.895,62 pesetas, base del precio que ha de figurar 
en la escritura pública correspondiente, se abonará dentro del 
ejercicio económico de 1965

Segundo.—Que, en consecuencia, el presupuesto total de estas 
obras, incluidos honorarios facultativos, quede fijado exactamen
te en 2.007.330.43 pesetas, para el ejercicio económico de 1965.

Tercero.—Que se conceda un plazo de treinta días, a contar 
desde el siguiente a la publicación de esta orden de adjudicación

en el «Boletín Oficial del Estado», para la consignación de la 
fianza definitiva, por importe de 82.666.47 pesetas, y el otorga
miento de la escritura de contrata.

De orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro, lo 
digo a V. E para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de diciembre de 1965.—El Subsecretario, Luis Legaz. 

Excmo. Sr. Rector de la Universidad de Sevilla.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
hace público haber sido adjudicadas las obras de 
ampliación de la Facultad de Filosofía y Letras de 
Salamanca.

Excmo. Sr.: Vista el acta notarial de la subasta verificada el 
día 9 de diciembre para la adjudicación al mejor postor de las 
obras de ampliación de la Facultad de Filosofía y Letras de Sa
lamanca, por un presupuesto de contrata de 8.514.458,15 pesetas;

Resultando que el acta ha sido autorizada por el Notario 
don Hipólito Sánchez Velasco, en la que consta que la proposición 
más ventajosa es la suscrita por «Constructora Hispano Ame
ricana, S. A.» (C. H. A. S. A.), residente en Madrid, calle de 
Núñez de Balboa número 17, que se compromete a realizar las 
obras con una baja del 8,06 por 100, equivalente a 686.265,32 pe
setas, por lo que el presupuesto de contrata queda fijado exacta
mente en pesetas 7.828.192,83;

Resultando que, en su virtud, se hizo por la Mesa de la su
basta la adjudicación provisional de las obras a favor de dicho 
licitador;

Considerando que la subasta fué convocada de acuerdo con las 
normas contenidas en la Ley de 1 de julio de 1911 y demás dis
posiciones de aplicación, así como que el acto se verificó sin 
protesta alguna, con el cumplimiento de las normas reglamenta
rias y pliegos de condiciones generales y particulares,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Que se adjudiquen definitivamente a «Constructora 

Hispano Americana S. A.» (C. H. A. S. A.), residente en Madrid, 
calle de Núñez de Balboa, número 17, las obras de ampliación 
de la Facultad de Filosofía y Letras de Salamanca, por un im
porte de pesetas 7.828.192,83, que resultan de deducir 686.265,32 pe
setas, equivalente a un 8,06 por 100 ofrecido como baja en rela
ción con el presupuesto tipo de 8.514.458,15 pesetas que sirvió 
de base para la subasta.

Segundo.—Que, en consecuencia, el presupuesto total de estas 
obras, incluidos honorarios facultativos, quede fijado exatamente 
en 8.085.121,50 pesetas.

Tercero.—Que se conceda un plazo de diez días, a contar desde 
el siguiente a la publicación de esta orden de adjudicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», para la consignación de la fianza 
definitiva, por importe de 340.578,32 pesetas, y el otorgamiento de 
la escritura de contrata.

De orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro lo 
digo a V. E. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de diciembre de 1965.—El Subsecretario, Luis Legaz, 

Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Salamanca.

RESOLUCION de la Dirección General de Archi
vos y Bibliotecas por la que se hace público haber 
sido aprobadas y adjudicadas las obras de adapta
ción de edificio para Biblioteca Pública en La Rúa 
(Orense).

Visto el presupuesto de obras de adaptación de la planta 
baja del edificio del grupo escolar en La Rúa (Orense) para 
Biblioteca Pública, redactado por el Arquitecto don Manuel 
Conde Aldemira:

Resultando que en cumplimiento de lo que previene el ar
tículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, ha sido 
informado favorablemente por la Junta Facultativa de Cons
trucciones Civiles;

Resultando que el resumen del presupuesto se descompone 
en la siguiente forma: Importe de contrata, 144.322,40 pesetas; 
honorarios del Arquitecto, por formación de proyecto según 
tarifa primera, grupo cuarto, el 3 por 100, 4.329,67 pesetas; al 
mismo por dirección de la obra, 4.329,67 pesetas; honorarios del 
Aparejador, 60 por 100 sobre los de dirección. 2.597.81 pesetas. 
Total, 155.579.55 pesetas;

Resultando que la Sección de Contabilidad y la Intervención 
Delegada de la General de la Administración del Estado en 
este Departamento ha tomado razón y fiscalizado respectiva
mente. el gasto propuesto;

Considerando que dichas obras por su coste, y en armonía 
•on lo que previene el número 12 del artículo 57 de la vigente 
Lev de Administración y Contabilidad, deben ejecutarse por el 
sistema de contratación directa, habiéndose promovido la de
bida concurrencia de ofertas, siendo la más ventajosa entre
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las presentadas la suscrita por don Antonio Fernández Aris- 
tegui, que se compromete a realizarlas por la cantidad de 
144.000 pesetas, lo que supone una baja de 322,40 pesetas, en 
relación al presupuesto tipo de contrata,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—La aprobación del presupuesto de referencia por 

su total importe de 156.257,15 pesetas y su abono con cargo al 
crédito de numeración 349.512-5 del vigente Presupuesto de gas
tos de este Ministerio.

Segundo.—Que se adjudique a don Antonio Fernández Ariz- 
tegui por la cantidad de 144.000 pesetas, y

Tercero.—Que se conceda un plazo de treinta dias, a contar 
desde el siguiente a la publicación de esta orden en el «Bole
tín Oficial del Estado» para la consignación de la fianza defi
nitiva, por un importe de. 5.772,89 pesetas.

Lo que de orden comunicada por el excelentísimo señor Mi
nistro digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de octubre de 1965.—El Director general, Gon

zález Zapatero.
Sr. Director del Oentro Coordinador de Bibliotecas de Orense.

RESOLUCION de la Dirección General de Archivos 
y Bibliotecas por la que se hace público haber «tío 
aprobadas y adjudicadas las obras de adaptación 
de locales para Biblioteca Pública en Cebreros 
(Avila).

Visto el proyecto de obras de adaptación de locales para 
Biblioteca Pública en Cebreros (Avila), redactado por el Arqui
tecto don Ricardo Antonio de Salas;

Resultando que en cumplimiento de lo que previene el ar
tículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, ha sido 
informado dicho proyecto favorablemente por la Junta Facul
tativa de Construcciones Civiles;

Resultando que el resumen del presupuesto se descompone 
en la siguiente forma: Ejecución material, 169.496,08 pesetas; 
pluses, 13.559,68 pesetas; 15 por 100 de beneficio industrial. 
25.424,41 pesetas; importe de contrata, 208.480,17 pesetas; hono
rarios facultativos por formación de proyecto, según tarifa pri
mera, grupo tercero, el 2,50 por 100, 4.237,40 pesetas; Ídem, ídem, 
por dirección, 4.237,40 pesetas; honorarios de Aparejador, 60 
por 100 sobre los de dirección, 3.813,66 pesetas; honorarios Ar
quitecto por fuera residencia, 2.118,70 pesetas. Total: 222.887,33 
pesetas;

Resultando que la Sección de Contabilidad y la Interven
ción Delegada de la Administración del Estado ha tomado razón 
y fiscalizado, respectivamente, el gasto propuesto;

Considerando que dichas obras, por su coste, y en armonía 
con lo que previene el párrafo 13 del artículo 57 de la Ley de 
Contabilidad de 20 de diciembre de 1052, deben ejecutarse por 
el sistema de contratación directa, se ha promovido la debida 
concurrencia de ofertas, siendo entre las presentadas la más 
ventajosa la suscrita por don Luis Salgado Novoa, que se com
promete a realizarlas por la cantidad de 207.000 pesetas, lo que 
supone una baja de 1.480,17 pesetas en relación al importe tipo 
de contrata,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—La aprobación del proyecto de referencia, por su 

importe total de 221.407,16 pesetas y su abono con cargo al 
crédito del vigente presupuesto de gastos de este Departamento, 
que figura con los números 349.612-5.

Segundo.—Que se adjudique a don Luis Salgado Novoa por 
la cantidad de 207.000 pesetas; y

Tercero.—Que se conceda un plazo de treinta días, a contar 
desde el siguiente a la publicación de esta Resolución en el «Bo
letín Oficial del Estado», para la consignación de la fianza de
finitiva, por importe de 8.339,20 pesetas.

De orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro, 
lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 4 de noviembre de 1965.—El Director general, Gon

zález Zapatero.
Sr. Director del Centro Coordinador de Bibliotecas de Avila.

RESOLUCION de la Dirección General de Archivos 
y Bibliotecas por Va que se hace público haber sido 
aprobadas y adjudicadas las obras de instalación 
de Biblioteca Pública en Villa Carlos (Menorca).

Visto el proyecto de obras de instalación de Biblioteca Pú
blica en Villa Carlos (Menorca), redactado por el Arquitecto don 
Pedro Luis Mercada!;

Resultando que en cumplimiento de lo que previene el ar
tículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, ha sido 
informado dicho proyecto favorablemente por la Junta Facul
tativa de Construcciones Civiles;

Resultando que el resumen del presupuesto se descompone 
en la siguiente forma: Ejecución material, 320.210 pesetas; 
15 por 100 de beneficio industrial, 48.031 pesetas; importe de 
contrata, 368.241 pesetas; honorarios facultativos por forma
ción de proyecto, según tarifa primera, grupo cuarto, el 2,50 
por 100, 8.005,25 pesetas; ídem, ídem por dirección, 8.005,25 pe
setas; honorarios de Aparejador, 60 por 100 sobre los de direc
ción, 4.803,15 pesetas. Tota!: 389.054,65 pesetas.

Resultando que la Sección de Contabilidad y la Interven
ción Delegada de ía Administración del Estado ha tomado razón 
y fiscalizado, respectivamente, el gasto propuesto;

Considerando que dichas obras, por su coste, y en armonía 
con lo que previene el párrafo 13 del artículo 57 de la Ley de 
Contabilidad de 20 de diciembre de 1952, deben ejecutarse por 
el sistema de contratación directa, se ha promovido la debida 
concurrencia de ofertas, siendo entre las presentadas la más 
ventajosa la suscrita por don José Columbrans Vidal, que se 
compromete a realizarlas por la cantidad de 367.500 pesetas, lo 
que supone mía baja de 741 pesetas en realción al importe tipo 
de contrata,

Este Ministerio ha dispuesto :
Primero.—La aprobación del proyecto de referencia, por su 

importe total de 388.313,65 pesetas y su abono con cargo al cré
dito del vigente presupuesto de gastos de este Departamento, 
que figura en los números 349.612-5.

Segundo.—Que se adjudique a don José Columbrans Vidal 
por la cantidad de 367.500 pesetas; y

Tercero.—Que se conceda un plazo de treinta días, a contar 
desde el siguiente a la publicación de esta orden en el «Bo
letín Oficial del Estado», para la consignación de la fianza de
finitiva, por importe de 14.729,64 pesetas, y el otorgamiento de 
la escritura de contrata.

De orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro, 
lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de noviembre de 1965.—El Director general, Gon

zález Zapatero.
Sr. Director de la Casa de Cultura de Mahón

RESOLUCION de la Dirección General de Archivos 
y Bibliotecas por la que se hace público haber sido 
aprobadas y adjudicadas las obras para la instala
ción de una Biblioteca Pública en Ferrerías (Me
norca).

Visto el proyecto de obras de* construcción de edificio para 
Biblioteca Pública en Ferrerias (Menorca), redactado por el Ar
quitecto don Jaime Villalonga Ferrer;

Resultando que en cumplimiento de lo que previene el ar
tículo 25 del Rea! Decreto de 4 de septiembre de 1908, ha sido 
informado dicho proyecto favorablemente por la Junta Facul
tativa de Construcciones Civiles;

Resultando que el resumen del presupuesto se descompone 
en la siguiente forma: Ejecución material, 338.220,60 pesetas; 
15 por 100 de beneficio industrial, 50.733,09 pesetas; importe de 
contrata, 388.953,69 pesetas; honorarios facultativos por forma
ción de proyecto, según tarifa primera, grupo cuarto, el 2,50 
por 100, 8.455,51 pesetas; ídem, ídem, por dirección 8.455,51 pe
setas; honaririos de Aparejador, 60 por 100 sobre los de direc
ción, 5.073,30 pesetas. Total: 410.938,01 pesetas;

Resultando que la Sección de Contabilidad y la Interven
ción Delegada de la Administración del Estado ha tomado razón 
y fiscalizado, respectivamente, el gasto propuesto;

Considerando que dichas obras, por su coste, y en armonía 
con lo que previene el párrafo 13 del artículo 57 de la Ley de 
Contabilidad de 20 de diciembre de 1952, deben ejecutarse por 
el sistema de contratación directa, se ha promovido la debida 
concurrencia de ofertas, siendo entre las presentadas la más 
ventajosa la suscrita por don Gabriel Marqués Pons, que se 
compromete a realizarlas por la cantidad de 384.751,96 pesetas, 
lo que supone una baja de 4.201,71 pesetas, en relación a! im
porte tipo de contrata,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.-—La aprobación del proyecto de referencia, por su 

importe total de 406.736,30 pesetas y su abono con cargo al 
crédito del vigente presupuesto de gastos de este Departamento, 
con numeración 349.612-5.

Segundo.—Que se adjudique a don Gabriel Marqués Pons 
por la cantidad de 384.751,98 pesetas; y

Tercero.—Que se conceda un plazo de treinta días, a contar 
desde el siguiente a la publicación de esta orden en el «Bo
letín Oficia! del Estado», para la consignación de la fianza de
finitiva, por importe de 15.558,14 pesetas, y el otorgamiento de la 
escritura de contrata.

De orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro, 
lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid, 16 de noviembre de 1965.—El Director general, Gon

zález Zapatero.
Sr. Director de la Casa de Cultura de Mahón.


